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Importe neto: 40.677,08 €.

IVA 10 % 4.067,71 €.

Importe total: 44.744,79 €.

e) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: PN por exclusividad, regulado por el art. 170
apartado d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Badajoz, a 27 de mayo de 2013. El Gerente de las Áreas de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra
(PD Resolución de 16/06/2010. DOE n.º 124, de 30/06/2010), CESAR TÉLLEZ BOENTE.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 31 de mayo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EE-0347-08, relativo a subvención para el fomento del
empleo estable. (2013081997)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación, al interesa-
do, Pre&ma Ingeniería y Construcción, SL, relativa al expediente EE-0347-08, sobre subven-
ción acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de traba-
jadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 22/01/2013:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Pre&ma Ingeniería y Construcción, SL, de la obli-
gación de mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años desde la
fecha de alta del mismo y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para fomento del empleo estable, por un importe total de 14.964,15 €, 12.000 € de importe
principal y 2.964,15 de intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes des-
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de el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 22 de enero de 2013. El Director General de Empleo (PD Resolución de 25/08/2011.
DOE n.º 166, de 29-08-2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 31 de mayo de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 31 de mayo de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º PL-2012-0374, relativo a subvención
para el fomento de la contratación de parados de larga duración. (2013082000)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado, Eloidestavares Coelho relativa al expediente PL-2012-0374, sobre subvención acogida
a la línea de subvenciones para fomento de la contratación de parados de larga duración, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación

Con fecha 12/07/2012 se le reconoció la ayuda solicitada, acogida al Decreto 40/2012, de 23
de marzo, por el que se regulan las subvenciones a la contratación de parados de larga du-
ración.

La entidad solicitante de la ayuda, recibió el pago de las mismas por la cantidad de: 1.800
euros correspondiente a las contrataciones realizadas, siendo la fecha de terminación del pe-
ríodo subvencionado: 07/11/2012.

Habiendo transcurrido el plazo de 45 días naturales, establecido en el artículo 17 del men-
cionado decreto, desde dicha fecha sin que haya sido remitida la misma al órgano gestor de
la ayuda, se le requiere que presente la misma en el plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la recepción de este escrito.

Lo que se le(s) comunica para que presente(n) la documentación solicitada; indicándose-
le(s) que si así no lo hiciera se le(s) iniciará el procedimiento de reintegro de la ayuda con-
cedida, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 a) del Decreto 40/2012, de
23 de marzo.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.
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